
DIRECCION GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL/CHILE

 SEGURIDAD OPERACIONAL-MEDICINA DE AVIACION

    FORMULARIO PARA REPORTAR DISMINUCION DE APTITUD
     PSICO-FÍSICA EN PERSONAL DE VUELO DE AERONAUTICA

        COMERCIAL Y EN PERSONAL DE SERVICIOS DE 
                    TRANSITO AEREO DE LA D.G.A.C.

A.- DATOS PERSONAL DE VUELO, AUXILIAR DE CABINA Y SERVICIOS A.T.S.

1.- NOMBRES

2.- APELLIDOS PATER/MATER

3.-  NACIMIENTO       FECHA:    años

4.- RUN / NACIONALIDAD RUN  NAC.

5.- LICENCIA AERO   N° PASAPORTE     

6.- TIPO DE LICENCIA PTLA PILOTO COMERCIAL

AUX. DE CABINA ALUMNO PILOTO

PILOTO PRIVADO OPERADOR ULTRALIVIANO

C.T.A. O.S.V.

7.-  VIGENCIA  LICENCIA AERO               DESDE

HASTA

8- PERTENENCIA
LINEA AEREA TRABAJO AEREO

INSTITUCION CLUB AEREO

PRIVADO ESCUELA DE VUELO

D.G.A.C.

9.- LICENCIA MEDICA NO SI N°

10.- MEDICO QUE PRESCRIBE LICENCIA

11.- NOMBRE DE QUIEN NOTIFICA

12.- RESPONSABLE DEL REPORTE PERSONAL ORGANIZACIÓN

13.- POSICION ORGANIZACIONAL 
    DE QUIEN NOTIFICA

14.- NOMBRE ORGANIZACIÓN

15.- FIRMA  DE QUIEN NOTIFICA
      

RUN O PASAPORTE

16.- FECHA DE NOTIFICACION A D.G.A.C.



B.-  INFORMACIÓN PARA CONOCIMIENTO DE LA PERSONA QUE REPORTA (PERSONAL 
AERONÁUTICO, ENTIDAD DE AVIACION COMERCIAL, SERVICIO ATS DE LA D.G.A.C., MEDICO 
TRATANTE Y MEDICO EXAMINADOR AERONAUTICO). 

 
17. Esta Información es  confidencial y de uso exclusivo de la Dirección de Seguridad 

Operacional de la D.G.A.C. y de  su Sistema de Certificación Medico Aeronáutica.    

18. Si Ud. no es Médico, no se le solicita Información Técnica, sino dar cuenta de hechos o 
situaciones de riesgo operacional (factores  humanos y cuadros que afecten o menoscaben 
la salud, al grado que la capacidad psico-física se deteriore por debajo de los estándares 
establecidos en el Reglamento DAR 01). 

19. La Aptitud Psico-Física es un requisito permanente y que debe estar presente al ejercer las 
atribuciones de una licencia aeronáutica, según especialidad.  

NO BASTA la acreditación de salud y certificación médica al inicio de un período regular de 
vigencia de tales constataciones, pues los requisitos médicos deben cumplirse en todo 
momento y cada vez que el personal aeronáutico actúe como tal.  

Por ejemplo, si un Piloto de Transporte de Línea Aérea obtuvo su certificación médica por 
seis (06) meses el 01 de Enero de 2004 y hace una enfermedad vesicular aguda 
(Colecistitis Aguda) el 15 de Marzo de 2004, debiendo operarse, perderá su certificación 
hasta que la autoridad aeronáutica resuelva recertificarlo, no al terminar su licencia médica, 
sino al completar su convalecencia, rehabilitación y recuperación plena de los requisitos de 
aptitud psico-física perdidos.  

20. El Código Aeronáutico dispone en su Artículo 60 que la D.G.A.C. “tendrá, por razones de 
seguridad de vuelo, la facultad exclusiva para establecer los sistemas y turnos de trabajo y 
descanso del personal de vuelo”, lo que implica el mantenimiento de la aptitud psico-física 
de este personal. En su Artículo 63, dispone que el reglamento (DAR 01) establecerá los 
requisitos para otorgar, suspender, cancelar y convalidar los distintos tipos o clases de 
licencias aeronáuticas. Y en su Artículo 193, establece como “delito contra la seguridad de 
la aviación civil” que el personal aeronáutico desempeñe sus funciones “bajo la influencia 
del alcohol o de drogas estupefacientes o psicotrópicas”, el que será castigado con presidio 
o reclusión y multa; no importa si dicho psicotrópico fué recetado por un Médico Cirujano o 
Cirujano Dentista con fines terapéuticos. 

21. Las substancias que pueden disminuir las capacidades del personal aeronáutico, son todas 
las que actúen directa o indirectamente sobre las funciones que la persona debe conservar 
plenamente para ejercer de modo seguro su actividad, según especialidad; por ejemplo, 
depresores o estimulantes del sistema nervioso (como ansiolíticos, hipnóticos, 
anticonvulsivantes, moduladores del ánimo, antihistamínicos o antialérgicos, sedantes, 
narcóticos, anestésicos, opiáceos, alcohol, relajantes musculares, antidepresivos, 
antipsicóticos, inhibidores o estimulantes de neurotransmisores, aminas, antifatiga, 
inhibidores del apetito, alcaloides, inhibidores o estimulantes del sistema simpático o 
parasimpático); o cualquier medicamento específico, que por sus efectos directos, adversos 
o secundarios en el organismo del individuo, lo menoscabe o tenga un riesgo inaceptable de 
menoscabarlo, para el desempeño seguro de su especialidad. 

22. Existe una responsabilidad de salud, establecida en el DAR 01, para no ejercer las 
atribuciones de la licencia aeronáutica correspondiente, cuando el personal esté afectado 
por una disminución de la Aptitud Psico-Física. 

23. La disminución de la Aptitud Psico-Física  puede ser transitoria (horas o días) o permanente 
(semanas a meses) y puede requerir recertificación o renovación, por intermedio del Centro 
Médico Asesor de Referencia de la D.G.A.C. (Centro de Medicina Aeroespacial de la Fuerza 
Aérea de Chile). 

24. En el área operativa, podría influir en la disminución de la Capacidad Psico-Física: a) la 
acumulación de fatiga; b) los vuelos transmeridianos o transhemisféricos; c) las 
modificaciones del ciclo sueño-vigilia; d) las operaciones en clima y meteorología adversa; 
e) la desestructuración y trastornos del sueño; y f) el Estrés y el trabajo pesado. 

25. Descalifican temporalmente para las actividades aeronáuticas: a) toda terapia farmacológica 
nueva o inicial, con efecto directo o secundario eventual sobre sistemas sensibles para las 
operaciones aéreas (como del área cardiovascular, visión, audición, equilibrio, facultades 
neuro-psíquicas, aparatos locomotor, respiratorio, génitourinario o digestivo, entre otros), 
por cuarenta y ocho (48) horas; el dolor significativo, mientras no ceda espontáneamente; c) 
la anestesia general o espinal, por setenta y dos (72) horas; y d) la anestesia local o 
regional, por doce (12) horas.  

 
 
 

         FIRMA DE QUIEN REPORTA 
 
                                                 RUN      
 

          



C.-  CAUSAS PRINCIPALES DE DISMINUCIÓN DE LA CAPACIDAD PSICO-FISICA A 
REPORTAR 

 
26. (   ) ACCIDENTE DE AVIACION, DEL TRANSITO, LABORAL U OTRO. 

27. (   ) TODA LESION, SÍNTOMA, TRASTORNO O ENFERMEDAD QUE AFECTE POR SIETE 
(07) O MAS DIAS CORRIDOS  

28. (   ) ADMISION O INTERNACION EN HOSPITAL O CLINICA POR MAS DE DOCE (12) 
HORAS 

29. (   ) OPERACIÓN QUIRÚRGICA (HOSPITALIZACION) 

30. (   ) CONVALESCENCIA O POSTOPERATORIO MAYOR A CATORCE (14) DIAS 

31. (   ) REPOSO PRESCRITO CON O SIN  LICENCIA MEDICA QUE AFECTE POR SIETE (07) 
O MAS DIAS CORRIDOS 

32. (   ) PROCEDIMIENTO INTERNO NO INVASIVO O INVASIVO CON MAS DE DOCE (12)  
HORAS DE OBSERVACIÓN 

33. (   ) PSICOTERAPIA POR SÍNTOMAS DEL AREA DE SALUD MENTAL  

34. (   ) USO DE SUBSTANCIAS PROHIBIDAS EN LA AVIACION 

35. (   ) PRESCRIPCIÓN FARMACOLÓGICA NUEVA O INICIAL ESPECIFICA QUE PUEDA 
AFECTAR DE MODO ADVERSO  A LA PERSONA EN SU DESEMPEÑO. 

36. (   ) TODA PRESCRIPCIÓN FARMACOLOGICA O USO DE SUBSTANCIA NATURAL 
ACTIVA POR UN (01) MES CONTINUO AL MENOS 

37. (   ) ENFERMEDAD CRÓNICA EMERGENTE 

38. (   ) DISMINUCIÓN FISIOLÓGICA DE IMPACTO OPERATIVO 

39. (   ) EMBARAZO (VER CERTIFICACION ESPECIAL) 

40. (   ) INDICACIÓN O MODIFICACIÓN DE LENTES CORRECTORES 

41. (   ) OTRA NO ESPECIFICADA (INCIDENTES, INFRACCIONES GRAVES, ETC.) 

42. (   ) DESCRIPCIÓN DE LA CONDICION QUE LIMITA O DISMINUYE LA CAPACIDAD 
PSICO-FISICA, SEGÚN SE REP0RTA: 

 

 

 

 

 

D.- SISTEMA DE SALUD DEL PERSONAL AFECTADO 
 

43.     (    ) ISAPRE   (Nombre) 
______________________________________________________ 

44.     (    ) FF.AA. (Institución) 
____________________________________________________ 

45.     (    ) FONASA                (     )     PRIVADO                (    )     NO TIENE 

46.     (    ) ENTIDAD EXTRANJERA DE SALUD 

 

E.- ACÁPITE PARA EL MEDICO TRATANTE QUE REPORTA: 
OBSERVACIONES: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



F.-  OBSERVACIONES DE LA ENTIDAD DE AVIACION COMERCIAL QUE REPORTA: 
 

 

 

 

 

 

 

G.- OBSERVACIONES DEL PERSONAL AERONÁUTICO QUE REPORTA: 
 

 

 

 

 

 

 

H.- OBSERVACIONES DEL SERVICIO ATS / DGAC QUE REPORTA: 
 

 

 

 

 

 

 

I.- USO EXCLUSIVO DEL CENTRO DE MEDICINA AEROESPACIAL FACH: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.- USO EXCLUSIVO MEDICINA AERONAUTICA D.G.A.C.: 
 

 

 

 

 

 

 

| 

 

 

 

 

 

 


